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El Comité de Evaluaciónde la Circunscripción Judicial de AIto Paraguay, constituido según
Resolución N" 3712024 "Por la cual se ¡ntegralos m¡embros del Com¡té de Evaluación que
analizará las ofertas en los distintos procedimientos licitatoriosconforme a las
disposic¡ones establecidas en los Art. 37, 50, 52,53, 54, 55, 56, 57 y demás concordantes
de la Ley 7021122 "De Suministros y Contratac¡ones Públicas", los Art. 17, 50, 52,55, 56,
57, 58, 59, 60, 61, 62 y demás concordantes del Decreto N' 9823/2023 "Por el cual se
reglamenta la Ley N' 7021122" , procede a emitir el lnforme de Evaluación y
Recomendación de Adjud¡cación de las propuestas presentadas en la convocator¡a que
se identifica seguidamente:

1. lD N': 442.959
2. Denom¡nación del llamado: "ADQUISICION DE CARGAS DE EXTINTORES Y

GAS"
3. MOdAIidAd:LICITACIÓN DE MENOR CUANTíA NACIONAL

En ese contexto, elevamos a la l\4áxima Autoridad el presente informe sobre la evaluación de las
ofertas presentadas en el presente proceso de referencia, en los siguientes términos:

Miembros del Comité de Evaluación, han sido designados funcionarios de las siguientes
secciones:

1) Ever Ramón Pere¡ra- Técnico Jur¡sd¡ccional lll

2) Juan Alexander Benítez Silva- Operador lnformático ll

3) N¡lton German Giménez - Auxiliar ll

Asiste a este Comité la responsabilidad de expresar una opinión sobre las ofertas
presentadas determinando si éstas se ajustan sustancialmente a los requisitos del pliego
de Bases y Condiciones, verificando que:
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El formulario de oferta y la lista de precios debidamente llenados y firmados.
La garantÍa de mantenimiento de oferta debidamente extendida.
Los documentos que acrediten la existencia del oferente.
Los Documentos que demuestren las facultades del firmante de la oferta, para
comprometer al oferente.
Los documentos que la DNCP disponga como sustanciales en los pliegos estándar
o reglamentaciones.

e)

J

ACTO DE APERTURA

a de Apertura de Ofertas Electrónicas los 22 días del mes de julio delaño 2024,
! .t

s"gún
en la e del Juzgado de Primera lnstancia de puerto Casado, Avda. Cnel. Sergio
Valinottl Eugenio Hermosa, 1er. Piso Sección Contratac¡ones, rtu raa
y lectür de las ofertas presentadas por las si uientes em presass
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se procedió
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TNFORME C.E. N'06/2024

Datos de la Convocatoria:
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EXTINFUEGOS DE ALDO OSCAR ACUNA 381 1527 -1

ANÁLISIS DE DOCUMENToS DE CARÁCTER SUSTANCIAL

El cumplimiento con las documentaciones básicas de carácter sustancial, se analiza
conforme a la tabla que se presenta a continuación, basados en el Art. 59 del Decreto
Reglamentario N' 9823/2023Documen1os Sustanciales.

A continuación, se realiza la evaluación de los documentos Sustanciales

CUMPLE

CUMPLE

como puede observarse todos.ros oferentes han presentado de manera correcta cadauno de los documentos de carácter sustancial.

EVALUACIÓN DE ACUERDO A LA CAPACIDAD LEGAL
Los oferentes deberán declarar que no se encuentran comprendidos en lasllm itaciones o prohibiciones para contratar con el Estado, según Io establecjdo en elartículo 21 de la Ley No 7021122 en concordancia con el Artículo 19 de su Decreto

procedimiento de contrataci

Regla mentario. Esta declaración forma
on sea con vencional y formulario de Oferta elect

parte del formular¡o de oferta en los casos
ronrca en el

que el

//

\

caso que se utilice el módulo de oferta electrónica

Serán desechadas las ofertas de los ol
las p*ról\ibiciones o ¡imitac¡ones para presentar propuesta y contratar con el Estado

erentes que se encuentren comprendidos en

alahora y íobha límite de presentación de ofertas o a la fecha de firma de contrato

conteniüJ
AI

s en el artÍculo

os efectos de la verificación de la existen
1de la Ley No 7021122, el comité de evaluación realizará

c¡a de proh¡biciones o limitacion es
srguienta análisis

il
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OFERENTES RUC N'

DO Uc N

INFUEGOS DE

El formulario de oferta y la lista de
prec¡os debidamente llenado y
firmado.

CUMPLE CU N/PLE

Los documentos que acrediten la
existencia del oferente. CUIVPLE CUMPLE

Los Documentos que demuestren
las facultades del firmante de la
oferta para comprometer al
oferente.

CUMPLE
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FIRE I/ASTERS SRL 80022912-6 I
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REQUISITOS MINIMOS FIRE MASTERS SRL

La garantia de mantenimiento de 
I

oferta debidamente extendida, I

CUMPLE

I
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'1. Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de ofertas, la
declaración jurada de no estar comprendido en las prohibiciones y limitaciones
para presentar propuesta y contratar, y además las constancias de regrstro de
estructura jurídica y de beneficiar¡os finales.

2. Ve¡ificará los registros del personal de la convocante para detectar si el oferente o
sus representantes, se hallan comprendidos en el artículo 21 de la Ley N'7021122.

3. Verlficará por los medios disponibles, si el oferente y los demás sujetos
individualizados en las prohibiciones o limitaciones contenidas en los incisos,
aparecen en la base de datos del SINARH del VICE I/INISTERIO DE CAPITAL
HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL.

4. Si se constatara que alguno de las personas mencionadas en el párrafo anterior
figura en la base de datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE CAPITAL
HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL, el comité analizaá acabadamente si

tal situación le impedirá ejecutar el contrato, exponiendo los motivos para aceptar o

rechazar la oferta, según sea el caso.

5. Ver¡ficará que el oferente haya proporcionado el formulario de Declaración de
Personas, debidamente f¡rmado, conforme a los estándares estab¡ec¡dos, y
cotejará los datos con las personas físicas inhabilitadas que constan en el registro
de "Sanciones a Proveedores" del SICP. Con el objeto de verificar si ios directores,
gerentes, socios gerentes, quienes ejerzan la administración, accionistas,
cuotapartistas o propielarios se encuentren dentro de los criterios contemplados en
los incisos S), h), i), y j) de la Ley 7021122.

6. El comité podrá recurrir a fuentes públicas o privadas de información, para verificar
los datos proporcionados por el oferente y las obrantes en el registro de
inhabilitados de la DNCP.

7. si el comité confirma que el oferente o sus integrantes poseen impedimentos en
virtud a lo dispuesto en el articulo 21 de ra Ley N" 1021122, la oferta será
rechazada y se remitirán los antecedentes a la DNCp para los fines pertinentes.

Se ha onstatado que el señor Aldo Oscar Acuña no poseen registros en el SINARH, por
otro pa e la señora Stela [,4áx¡ma González Becker cuenta con registro como JUBI DA,
pero I condición no colisiona con los precepto del Art. 21 de la Ley 7021122,
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Cedula de
identidad

Registro en la base
de datos del SINARH

K ALDO OSCAR ACUÑA 3811257-1 Sin Regisfro

TELA MAXI MA GONZALEZBECKER 281.542 Con Registro

Y 1

Tácalco JurldicdonC fi

ñ
4t Jutn

co ll

de la

I 
n' I rvomure y Apelido I

I

I

2
l



Conr¡i
Supneua
D'JUSTICIA #*jI

N'Cédulai:er¿z GONZALEZ BECKER hI¡XIh1A STELA.

N' de Beneficiario 25tt 268 Conceflo l-t JUBIL{DOS

Estado,A ACTIVO

lipo Jubiliaridnll 0RDlNnRlA I\,1aGlSTERlCI l,lAClüNAL

&['r r

a ¡,1¡ E .t
LlL. - I

29J01tro24

25r03D024

29/04/t0t4

PERTIA.I.]EHTT

ll

11

PERII AI,IEI.{II

PERIJAIIEI,ITT

) ttjl lprRr¡.ruru'm

2.023 LI tlA¡tEt¡Tt

j2.021

2 023

:1

11

üt

PERIJAIIEII]T

FERr!AilEil1t

PERIJAI'iEN]T

PERI,l.A¡¡ETTE

4

+

23J018023

11 PERIJAIIEIIIE 27/0312023

Jt,! a
\\

t

n\ I

---l
Síht

It,l,
(i

/¿di"\o\
to

Iácnlco Jurhdlcdond dtfr
hformático ll

t¡ 2024

3

1¡

.Aia , S{es lipaitigaad*t



Cotr'¡ r:
Supl¡¡ivt¡
r*JusTtctn

ANALISIS DE LA PLANILLA DE OFERTAS

A continuación, se procederá al análisis de los precios ofertados, para determinar los

errores aritméticos, se realizará Ia notificación correspondiente al oferente en el caso de
que la oferta contenga algunos errores en base al art. 60 del Decreto No 9823/2023 que

expresa cuanto sigue...... siempre y cuando una ofeña se alusfe sustancialmente a las

bases de la contratación, el encargado de la evaluación, requerirá que cualquier
disconformidad u omisión que no const¡tuya una desviación significativa, sea subsanada.

A ese efecto el encargado de la evaluación emplazara por escrito al oferente a que
presente la información o documentación necesaria, dentro de un plazo razonable

conforme con lo establecido en las bases de la contratación, bajo apercib¡miento de

rechazo de la oferta.
Siempre que no se viole el princ¡pio de igualdad, el encargado de la evaluación podrá

reiterar el pedido, cuando /a respuesfa no resulte saflsfacforla. So/o se podrán corregir
errores aritméticos de /as ofertas que cumplan con la presentación de la documentación

sustancial, conforme con los criterios y métodos de corrección establecidos por la DNCP.

Al respecto, se deja constancia que no se detectó errores aritméticos ni omisiones en las

ofertas presentadas.

MARGEN DE PREFERENCIA NACIONAL

A los efectos de acogerse al beneficio de la aplicación del margen de preferencia, el oferente

deberá contar con el Certificado de Producto y Empleo Nacional (CPEN). El certif¡cado debe ser
emitido como máximo a la fecha y hora tope de presentación de ofertas.
La falta del CPEN no será motivo de descalificación de la oferta, sin embargo, el oferente no podrá
acogerse al beneficio.
El com¡té de evaluación verificará en el portal oficial indicado por el Ministerio de Industria y

Comercio (MlC) la emisión en tiempo y forma del CPEN declarado por los oferentes. No será
necesaria la presentación física del Certificado de Producto y Empleo Nacional.
lndependientemente al sistema de adjudicación, el margen de preferencia será aplicado a cada
bien o servicio objeto de contratación que se encuentre indicado en la planilla de precios.

Consorcios

¡üt Pro

its&Áfii
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v¡s¡ón de BienesEl CPEN debe ser expedido a nombre del oferente que fabrique o produzca
es objeto de la contratación. En el caso que ninguno de los oferentes consorciados fabrique
zca los bienes ofrecidos, el consorcio deberá contar con el CPEN correspondiente al bien
, debiendo encontrarse debidamente autorizado por el fabricante. Esta autorización podrá
ida a nombre del consorcio o de cualquie de los integrantes del mismo

n

t{* ,l
)l

1.,
1;

I
E

Siúta

No Oferente
Monto Total de la Oferta en

Guaraníes

EXTINFUEGOS DE ALDO OSCAR ACUÑA 21.505.000

FIRE I/ASTERS SRL 27.350.000
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a.2. Provisión de Servicios (se entenderá por el término "servicio" aquello que comprende a los

servicios en general, las consultorías, obras públicas y servicios relacionados a obras
públicas).Todos los integrantes del consorcio deben contar con el CPEN.
Excepciona¡mente se admitirá que no todos los integrantes del consorc¡o cuenten con el CPEN
para aplicar el margen de preferencia, cuando el servicio específico se encuentre detallado en uno

de los ítems de la plan¡lla de precios, y de los documentos del consorcio (acuerdo de intenc¡ón o

consorcio constituido) se desprenda que el ¡ntegrante del consorcio que cuenta con el CPEN será
el responsable de ejecutar el servicio l¡c¡tado.

Con respecto a este punto, se menciona que no se ha procedido a la aplicación del margen de
preferencia, ya que se ha presentado solo una empresa.
OBSERVACION: según se verifico en el V.U.E (VENTANILLA UNICA DE EXPORTACION),
n¡nguno de los oferentes presentó el certificado de producto y empleo con relac¡ón a este Proceso
Licitatorio por lo Tanto NO APLICA...

MARGEN DE PREFERENCIA LOCAL
El PBC del presente llamado expresa cuanto srgue: Para contrataciones realizadas por
Unidades Operat¡vas que se encuentren conformadas dentro de un mun¡c¡pio o
deparfamento se deberá considerar que, si la oferta evaluada como la más baja pertenece
a una firma o empresa domiciliada fuera del territorio departamental de la convocante,
ésta será comparada con la oferta más baja de la firma o empresa domiciliada dentro del
territorio de la convocante,agregándole al precio total de la oferta propuesta por la primera
una suma del diez por ciento (10%) del precio. Si en dicha comparación adicional la oferta
de la firma o empresa domiciliada dentro del territorio departamental de la convocante
resultare ser la más baja, se la selecc¡onará para la adjudicación; en caso contrario se
seleccionará la oferta de servicios de la firma o empresa domiciliada fuera del territorio
departamental de la convocante.
En el caso de que el oferente, sea de la zona y además cuente con margen de preferencia
nacional, se le aplicará únicamente el margen de este últ¡mo.

ANAL¡SIS DE PRECIOS OFERTADO
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CUADRO DE ANALISIS DE PRECIOS..

Ítem
[mpresacon el

predo más bajo
Cantldad

Precio

Referenchl

Precio

oferládo

Precio

{mínimo}no

menordel

25% del

referencial

Precio

(máximo) no

mayordel

15% del

referencial

Precio no

me¡oldel

25% y no

mayordel

15% (cumple:

si o no)

PrecioTotal

1
CARGA A8C PARA EXIINTOR DE 6

l(ILO SIN GARRAFA

EXTINFUEGOS DE

ALDO OSCAR

ACUÑA

61 211.400 210.000 158 550 243.110 S CUKIPtE 14.070.000

2
CARGA ABC PARA EXIINIOR SW 2

l(ILO CON GARRAIA

IXIINFUEGOS DE

ALDO OSCAR

ACUÑA

0 93 583 95.000 51 CU[4PLE 855.000

3
CARGA BC PARA EIIINIOR DE 5

l(ItO SIN GARRAFA

EXIINFUEGOS DE

ALDO OSCAR

ACUÑA

1 s92.000 s90 000 444 000 680 800 Srcur\¡PLt 4.130,000

4
GAS REFRIGERANTE CON

GARRAIA R41O ICOLOGICO

ErtINFUEGOS DE

ALDO OSCAR

ACUÑA

i 1.048.667 1.050.000 1 050 000

5
GALON DE GAS REIRIGERANTE

134 A ECotoctco

ENINFUEGOS DE

ALDO OSCAR

ACUÑA

1 1402.500 1400.000 1.051.875 1612.875 S CUI¡PIE 1,400,000

TOTAL 21.505.000

6

Analizado el cuadro se obtiene que los precios de los ítems 1,2,3,4, y 5 Ofertados por Ia Empresa

EXTINFUEGOS DE ALDO OSCAR ACUÑA se encuentran dentro del Margen Referenc¡al

establecido por la normat¡va Vigente Según Res. N': 45412024

ANALISIS DE DOCUMENTOS FORMALES

Verificación de los documentos formales:

.¡¿

Ít
9
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EXTINFUEGOS DE
ALDO OSCAR

ACUÑA

Requisitos Documentales para la evaluación
de las cond¡ciones de participación

FIRE MASTERS
SRL

1 . Formulario de Oferta (')
El formulario de oferta y lista de precios, generados

electrónicamente a través del SICP, deben ser
completados y firmados por el oferente.

CUI\,4PLE CUI\4PLE

2. Garuntía de Manten¡miento de Oferta (.)
La garantÍa de mantenimiento de oferta debe ser
extendida bajo la forma establecida en el SICP.

CUIVPLE CUN/PLE

'3. Certificado de Cumplimiento con la Seguridad
' Sócial (-") CUfÚPLE CUN/PLE

4. Certificado de Producto y Empleo Nacional,
.emltido por el MlC, en caso de contar. (*.) PRESENTA NO PRESENTA

. 5. 'Ce ificado de cumplimiento kibutario. (--) CUÍ\4PLE I CUIÚPLE

§e Iécn¡co Jurlsdlccio¡al fll

b'ltú
Jwn A

lnformático ll

Descripción
lPred0

(intidad)
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7. Declaración Jurada de Declaración de Personas,
de conform¡dad con el formulario estándar
Sección Formularios (**)

CUN/PLE

6. Patente comercial del municipio en donde esté
asentado el establecimiento principal del CUN¡PLE CUI\,4PLE
oferente

OBSERVACION: No se les solicito ningún documento de carácter Formal a ninguno de los

oferentes

1

Documentos legales.
Oferentes. Personas Físicas.

EXTINFUEGOS DE
ALDO OSGAR ACUÑA

1. Fotocopia simple de la Cédula de ldentidad del firmante de
la oferta.(-)

CUMPLE

2. Constancia de inscripción en el Reg¡stro Un¡co de
Contribuyentes - RUC. (-)

CUMPLE

3. En el caso que suscriba la oferta otra persona en su
representación, deberá acompañar una fotocopia simple de
su cédula de identidad y una fotocopia simple del poder
suficiente otorgado por Escritura Pública para presentar la
oferta y representarlo en los actos de la licitación. No es
necesario que el poder esté inscripto en el Registro de
Poderes. (")

CUMPLE

FIRE MASTERS SRL.

Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existencia
legal de la persona jurídica tales como la Escritura Pública de
Constitución y protocolización de los Estatutos Sociales. Los
estatutos deberán estar inscriptos en la Sección Personas
Juridicas de la Dirección de Registros Públicos. (")

CUN¡PLE

2. Constancia de inscripción en el Registro Unico de Contribuyentes
- RUC CUMPLE

3. Fotocopia simple de los documentos de identidad de los
re resentantes o a derados de la sociedad CUMPLE

4. Fotocopia simple de los documentos que acred¡ten las facultades
del firmante de la oferta para comprometer al oferente. Estos
documentos pueden consistir en: un poder suficiente otorgado por
Escritura Pública (no es necesario que esté inscripto en el
Reg¡stro de Poderes); o los documentos societar¡os que
justifiquen la representac¡ón del firmante, tales como las actas de
asamblea y de directorio en el caso de las sociedades
anontmas

CUMPLE

J

Sittt

f
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Juisdiodonal tll
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Documentos legales.
Oferentes. Personas Jurídicas.
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REQUISITOS MINIMOS
EXTINFUEGOS DE

ALDo oscAR ncuñl FIRE MASTERS SRL

Demostrar la experiencia en
facturaciones de bienes similares al
solicitado según EETT con facturaciones
de venta y/o recepciones finales por un
monto equivalente al 50 % como mÍnimo
del monto total ofertado en la presente
Iicitación, de los 3 años: 12021, 2022 y
20?3\. Para la obtención del porcentaje
requerido se procederá a la sumatoria
dei total de facturaciones o contratos
presentados por el oferente y el
resultado se dividirá por 3. solo se
consideraran las facturaciones que
guarden relación con el objeto del
llamado

CUN/PLE CUIúPLE

DOCUMENTOS REQUERIDOS
EXTINFUEGOS DE

ALDO OSCAR ACUÑA
FIRE MASTER SRL

l.Copia de facturaciones ylo
recepciones finales que avalen la
experiencia requerida

CUIUPLE

2.Constancia de RUC CUI\,,IPLE CUN/PLE
3.Patente Comercial Vigente a la fecha
de apertura del municipio en donde este
asentado el establecimiento pr¡ncipal del
oferente

CUIVPLE CUN¡PLE

8

OBSERVACION: Se le ha solicitado documentos de Carácter Sustancial al Oferente FIRE

MASTER sRL, ro cual presento en tiempo y Forma al coMlrÉ DE EVALUACIoN del presente

Proceso Licitatorio.

CAPACIDAD TECNICA:
EI oferente deberá proporcionar evidencia documentada que demuestre su cumplimiento con los

siguientes requisitos de capacidad técnica: NO APLICA

ANALISIS DE CUMPLIMIENTO DE LAS EETT DE LOS B¡ENES.

cPnwd

? EVA

Ska
0

DESCRIPCION
DEL BIEN EETT

EXTINFUEGOS
DE ALDO
OSCAR
ACUÑA

FIRE
MASTER

SRL,

CARGA ABC PARA
EXTINTORES DE 6
KG SIN GARRAFA

t

POLVO QUIMICO UNIVERSAL ABC:
Polvo químico seco(fosfato mono amónico

CARGA PARA EXTINTORES CON

a 57 o/" to Sro com o aS lesY lvU nZA Sdap
)

BC U se Ue t( nza a la) q CO bam t fr eU op s
c Sa e A oc bm U S t eb SO( d so C ase B)

oC bm SU t b e U od S( C a eS Cq sase) s
nfl rIla ba eS CA AC ad dd ee xt n to r 6 k

CUIUPLE CUIVPLE

NTo
cA

PARA
DE2KG

EXTINTORES CON POLVO
QUll\4lCO UNIVERSAL ABC: potvo químico
seco (fosfato mono amón¡co al 75% y otros
como sales pulverizadas) (ABC) que se utilizan

CARGA PARA

laa bcom Iati fu op c a SE oC bumeg tiS b e(
sol OSd lac e B coS m stibu leb I) U OSid( cl SEa cq )

a eS S nfla am b ES( CA atd d ntorextie) pac 2 tt r
CUMPLE

I
CUI\,4PLE

Técnlco Juírdlcdord fl O,frtfl lun
co ll
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CARGA BC PARA
EXTINTOR DE 5
KG SIN GARRAFA

CUMPLE

Gas Refrigerante R4l0 de 1 1 ,3 kg CUN/PLE CU¡/PLE

GALON DE GAS
REFRIGERANTE
R 134
ECOLOGICO

Gas Refrigerante R1344 de 1 1 ,3 kg CUMPLE CUT/PLE

9

Con relación al análisis de los documentos formales, puede observarse que los oferente,

han cumplido con todos los requisitos sol¡citados según el PBC del presente llamado.

ACLARACIONES DE OFERTA

No se ha realizado ninguna solicitud de aclarac¡ón de ofertas.

ASPECTO OBSERVADOS EN EL ACTA DE APERTURA

No se ha realizado ninguna observación en el acto de apertura.

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN

En base a las consideraciones expuestas en el presente informe y de conformidad a los
artÍculos 54 y 55 de la Ley No 7O21122"De Suministro y Contrataciones Públicas" y los
Artículos 55 y 58 del Decreto Reglamentario No 982312023; el Comité de Evaluación de
Ofertas RECOMIENDA a¡ Consejo de Adminisfación, SALVO MEJOR PARECER, cuanto
sigue:

l'. ADJUDICAR: por ITEMS del llamado a Licitación de Menor Cuantía Nacional
"ADQUISICION DE CARGAS DE EXTINTORES Y GAS lD N': ¿142.959,

Teniendo en cuenta la disminución en la cantidad del ítem n': 1 para ajustar a
la disponibilidad presupuestarias de acuerdo al Cuadro de Precios Adjudicados
que se anexa al presente ¡nforme, a la firma:

a. EXTINFUEGOS de ALDO OSCAR ACUNA CON RUC: 3811527-1 por los
ITEMS 1,2,3,4, Y 5 por un N/ONTO TOTAL de Gs. 20.245.000 (guaraníes
Veinte Millones Doscientos Cuarenta y cinco M¡l) IVA incluido, por

' presentar el precio más bajo y cumplir con las condiciones legales y técnicas
estipuladas en el Pliego de Bases y Condiciones. -

-.-/t..
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Puerto Casado, lulio de 2024
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GAS
REFRIGERANTE
CON GARRAFA
R4r 0
ECOLOGTCO
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CARGA DE EXTTNTORES CON DTOXTDO 
I

DF CARBONO:PARA FUEGOS BC que
se utilizan para combatir fuego clase B 

]

(combustible líquidos). clase C (

electricidad). capacrdad de extintor 5 kg
I
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i' Af,_E\O B-01-09

ln{omático ll

PODI]R JLDIC¡AI,, COR fE SLPRETTA DE JUSI'I('¡A - CIR('LNS'RIPCIO\ JLNICIAL DE ALfO PAR,\(;U,ll\'
EXTI¡.0TL¡]C()5 DE AI,DO oS('AR ACOSTA

Cuadro de Precios udicados ID N': 442.959 C.4RGAS DE EXTINTORES Y GAS

Snara
Iácnho JwMlcdo¡d lll ¿-v'

üLdii\o

I 16l9r60t-00? Car6a ABC pára Eitl¡tor de 6 kE siñ 6ar¿fa 61 ÉXI NFUEGOS 210.000

2 J6¡91ó0t.001 CarEáABC p¿ra Extiñtor de 2 kB con Garafa 9 EXfINFUEGOS UNIDAD UNIDAD 95.000

EXTINTUEGOS I]NIDAD I]NIDAO 590,0003 t6l9ló01-00: Carta 8C para Ertiñtor de 5 kt5in Gerafa

UNIDADt11.1200¿-999 Gar Refri8erañte con Garafa R410 Ecologico I EXfINFUEGOS UNIDAD 1,050,000

5 l:t.l:00.1-999 Ga o¡ de Gas Relrl8erante 134A €coo8(o 1 EXTINFUEGOS UNIOAD UNIDAO 1.400.000

20.2{5_000

J{,q\
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Conre
Supn¡u¡
nrJusrrCIA

crncuNscRrpclóN JUDIcIAL DE ALTo pARAGUAy
comrrÉ or EvALUACIóN

Áfr&rh- Comprom¡so con [a gente

Puerto Casado, 25 de julio de 2024

sEÑoR:
FIRE MASTERS SRt
TEt.:[0983) 7AA-02O R.U.ú 8OO22972-6
EMAILT stela(agrupochaco.com licitaciones(dgrupochaco.com
PRESENTE

rl corultÉ DE EvAtUACIótl¡ or re cIRCUNScRIPCIór¡ luucw DEL ALTo
PARAGUAY, se dirige a usted, en el marco del llamado "ADQUISICION DE CARGAS DE
EXTINTORES Y GAS ID N"¡ 442.959, con el objeto de solicitar cuanto sigue:

) En el Titulo Experiencia Requerida:
Factura o Contrato de por un monto equivalente al 50% como mínimo del monto total

ofertado en el presente procedimiento de contratación, de los tres últimos años (2021,2022
y 2023)

A fin de continuar con el proceso de Evaluación se aguardará una respuesta
hasta las 16:00 horas del viernes 26.iulio del corriente.

Atentamente.

MIEMBROS DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN

*
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Lambaré, 25 de lulio de 2024.-

Señores
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
CIRCUNSCRIPCION DE ALTO PARAGUAY
COMITÉ EVALUADOR
Presente

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, en referencia al proceso de la
LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL-ADQUISICION DE CARGAS

DE EXTINOTRES Y GAS CON - lD 442959. Con el objeto de presentar los

documentos solicitados por el comité evaluador del llamado más arriba indicado.

EXPERIENCIA REQUERIDA
Demostrar experiencia con documentos de actas de recepción definitiva
o facturas por un monto minimo del 50% de la oferta presentada de los
años 2021,2022,2023.

ATTE.

lmü'ffiiiql
Lic, Stela González B.
REPRESENTANTE LEGAL
FIRE MASTERS. S.R.L.

§'.$&@yi'e,"
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f /l¡inina"ro,
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.PLAI{TiI 

I}¡DU§TRIAI LAM§ARE . :

Itiloisés Bertonr esqu:na Carretera de López
TEL: (021) 7?8 9920 - lo21l xt A47

ventas@grupochacho.com - www. grupochaco.com
l, ü;



Planta lndustrial:
Mob6r 8Értoñl

tambare
(021) 728 99 20

at (o2 r) 3ll 84,¡
.l vent r5@grupoLhaco.com

www.Erupocha.o.corn

FIREi,lr nfi,&s"trm$

''l

nAZON SOClAL: flnE MASTEfis 5.n.(
RUC:800?2012'6

TTMBRADO N' 1ó00ó0ó5

lnlcio de vigencia: AU 12/2022
Fin de vigenciar 31 /72/2023

RUC:80O22912-ó

FACTURA N'

001-005-0001457
ORIGINAL

cONDlclóN DE VENTA:contarlo ( ) crédito (X)

FECHA DE EMISION: 27/03/2023 VENCIMIENTo:2O / 04 / 2023

RAZÓNSOCIAL: PETROLEoSPARAGUAYOS(PETROPAR) RUC: 8000267 5-6

DEFENSORES DEL CHACO - - Central(No usar) NOTA

REMISIóN:

001-001-

0019859

DIRECCIÓN:

+595 971
478009

EMAIL: psalinas@petropar.gov.py TEL:

VALOR DE VENTApRECtO

UNITARIO tvA5% tvA 10%

COD. CANT. DE§CRIPCION

EXENTA

2.250.000

450.000

225.000.000

4s.000.00c

100

100

EXTiNTOR PORTATIL PQ5 45 K6

VALVULA TIPO TEATRO PARA I-IIDRANTESO BOCA

0 0 270.000.000SUB TOTALES:

TOTAL A PAGAR: Guaranies Doscientos setenta m¡llones 270.O00.000

L¡QUIDACIóN DEL IVA: 5%: o 70%: 24.545.4s5 TOTAL IVA: 24.545.455

canti.led qtle la Fecha de Veñcinlento arriba señalada pagáré(mosl a FiRE MASTERS 5.R.1. En la Chrdad de Lambaré, en su

domiclllo Molses Eertonl c/ carretera de López- Por lguel válor recib¡do de conformidad en mercaderfe¿s y/o servicios, Caso

contrárlo, se pro€ederá por la vfa ejecutlva para exl8ir su pago. La falta de pago de está facturá s! veñc¡mlento coñstitú¡rá en

mor¡ de pleno derecho y genererá en forma áutomátlcá un interés ¡noñtorio á lá tasa ñáxlma permltlda por les leyes. A todos

los efectos legales p¡oceiales emer8entes cn este documeñto las partes aceptan la¡urisdic.;ón y competeñc¡¿s de loslueces y

tr¡bunales de la c¡udad de Lembará. El únlco .omprób¡nte de cancelác¡ón de la tacfrri crédllo constltuye nuestro recibó oficlál
Séló te áceptán cheques ñom¡nativos cruz¿dos a nombre de Fire Masters 5.R. t. Al coñ Rrmar est¿ factura, elfhma¡tey la

cr¡pre§a aceptan los térmlros ycondic¡ones de la m¡sma, eslla ¡ó cancela.lón de la fectura, faaulta a la empresá á lrElulr 5u

Razón Socl¿lcomo morosa Ley 1ó02101 "Que ReSlamenta la lnform¿ción de Caráater Pr¡vado,.

r!

T

UTORIZADO COMO AUTOIMPRESOR Y TIMBRADO DE DOCUMENTOS NRO riginal: Clleote - Dúpl¡cado: Archivo Trlbutarlo

Flrnrá y sello delCllente Aclaraclóh de llrma C,l. Nro. / RUC Ferha

ntilez 8rckt



TTMBRADO N'14581033
lnicio de vigencia: 12t0712021

Fln de vlgencia: 31/01/2022
RUC: 80O22912-6

FACTURA N'

001-003-0002412
ORIGINAL

I

FIRE
TUASTER§

I

".llunn
www.Erupo.ha.ó.com

RAZON SOCIAL: fl8[ MASTIIIS S.¡1.1

Rltat 8OO2)q12 -ti

Pla¡ta l.rdustrial:
Mo¡5es aerto¡l

tambare
(o21) /28 99 20

(o2x) 311a47
tas@Srupochaco.coñ

coNDtctÓN DE VENTA:Contado ( ) Crédito {X)

FECI-IA DE EMIS|ON: 70/72/2O21 VENCIMIENTo:1o /o7 / 2022

RÁtéN soanl: prrnolros pnnncuAyos (pETRopAR) RUC: 80002ó75-ó

DEFENSORES DÉL CHACO - - Central{No usar) NOTA

REMIsIÓN:
PtnrcctÓÑ,

+5?5 97!
47BOO9

TEL:psalinas@petropar.gov.pyEMAIL:

VALOR DE VENTA

IVA 5% tvA 10%

PRECIO

UNITARIO EXENTA

CANT. DESCRIPCIONcoD.

EXTINTOR PQS 01 I(G HILO 1,25

ICARRO] EXTINTOR PQS 45 KG (CARRO)

EXTINTOR PQS 10 I(G

EXTINTOR CO2 5 t(G Cl't

ó5.000

220.000

2.000.000

5ó0.000

1.300.000

22.000.000

40.000.00c

28.000.00c

20

100

50

o 0 91.300.000

TOTAL A PAGAR: Guaranies Noventa y un millones trescientos mil 91.300.000

LIQUIDA CIÓN DEL IVA: 5%: o 10%: 8.300.000 TOTAL IVA: 8.300.000

Ceñtidad q(é lá Fecha cle Vencimiento arr¡ba señeláde pe8áré(mos)e FIRE MASTERS S.R.L. En la C¡uda¿ rle Lambaré, en su

domlcllio Móljes Bertonl c/ Cáretera de Lópe2- Por i8ualvalor rec¡bido (ie conformidad en mercaderie¡s y/o servi.lós. Caso

coñtrarlo, se pro[ederá por lá vla e]ecut¡va páre exigir su págo. ta falta de págo de €sta fáctura so vencimiento ronstifuirá e¡
mora de pleno dereaho y gener¡rá en forma automática un interés moratorio a la tasa máxima permitida por¡as ¡syes. A todos

los efectos legales proces¡les emergentes en este documento las pártes eccptan laJur¡sd¡cc¡ón y competenclas de Io§ruecei y

trlbunalei de la ciudád de Lambaré. El únlco comprobante de can(elación de lá fa¿tura crédlto const¡tuye nuestao rer¡bo oflcial.

Sólo se aceptan cheques ñominallvos cru¡ados a nombre de Flre Masters 5.R.1. Al conf¡rmar esfa facfura, el flrmante y la

emfrreia aceptan los lérmlnos yaondlcioñes de la mi5m¡, esí l¿ no cáncelación de ta fectura, f¡cult¿ á le emDresa a inclu¡r sü

Ra¡ón Soclal como morose ley 1602/01 "Qua neglámenta Ia lnformaclón dc Carácter Pr¡vado".

I

T

AUÍORIZADO COMO AUTOIMPRESOR Y TIMBRADO DE DOCUMENIOS NROI F'iginal: Cllente - Duplirádo: Archivo Trjbutar¡o

Firr¡a y sello del Cllente

l.it

Aclarec¡ón de f¡rma

\!F ,t

C.l. Nro. / RUC

m

SUB TOTALES:



FIREi

:

,§1""

Plánta lndúltrial:
Mo¡ses Aertonl

tambnre
la21l12A992t)

(o:¡1) 311e47
¡ia5@Saupochaco.(or¡
www.crupo.hrrco.(.oa1

IiAZON soclAt: EIRE MASIEIIS s.n.l
&UC: aO(12-2912-6

TIMBRADO N" 1ó00ó0ó5

Inicio de vigencia: Otl72/2022
Fin de vigencia; 37/12/2023

RUC:80022912-ó

FACTURA N'

001-005-0000287
DUPLICADO

coNDlc DE VENTA:Contado O Crédito (X)

FECHA Df EM¡slON: L9 /1"2/2022 VENCIMIENTO: 18 / 07 / 2023

RAZóNSOCIAL: PETRoLEoSPARAGUAYos(PETRoPAR) RUC; 8000267 5- 6

DEFENSORES DEL CHACO - - Central(No usar) NOTA

REMI§IóN:

DIRECCIÓN:

+595 ?77

478009

EMAIL: psal¡nas@petropar.Bov.fry TEL;

VALOR DE VENTACOD. CANT. DESCRIPCION PRECIO

UNITARIO EXENTA IVA 5% tv A 10%

HlDO74

100

150

50

74.000

2ó5.000

s99.000

80.000

320.000

EXTINTOR PORTATIL PQS 1KG

EXTINTOR PORÍATIL PQS 10t(G

EXTINTOR PORTATIL CO2 DE 5 I(G

PEDESTAL PORTA EXTINGUIDOR

VALVULA ANGULAR PARA HIDRANTE

7.¿00.000

39.750,000

59.900.000

1ó.000.000

1ó.000.000

SUB TOTALES: 0 0 139.0s0.000

TOTAL A PAGAR: Guaranies C¡ento trelnta y nueve mlllones c¡ncucnta m¡l 139.050.000

LIQUIDACIÓN DEL IVA: 5%: 0 lo%ot 72.6ao.9o9 TOTAL IVA: 72.64A.90c1

Cantidad qoe la Fecha de Venc¡mienlo arriba señ¡lada pagaré{mos)¿ FIRE MASTERS S.R,L. E¡ la Ciodád de Lambaré, en su

donri.iljo Mo¡ses Eertoni cl C¡rretera de Lópe¿- Porigualvalor rec¡b¡rio deconformidad er mercader¡eas y/o seru¡c¡os. Caso

contrarlo, se procederá por la via ejecutiva pára exlgirsu pago. ta faltá d€ pago de esta factura slr ve¡.imiento constitu¡rá en

nrora de pleno derecho y generará en forma a¡rlomát¡ca un i¡terés moratorio a la t¿sá Náxima permitida por las leyes, A todos

lo5 electos l¿gales proce5a¡€s emergentes en este documento las partes aceptan la jurisd¡ac¡ón y competenc¡as de lo5 jueces y

t.lbunales dela c¡udád de lambáré, Elú0ico cor¡probantede ca¡celaclón de la factlra crédito constituye nuestro reclbo oflc,al

Sólo 5e aceptan cheques nominállvos cn¡z¡dos a nonbre de Fire Ma5ters S.R.L. Al (onf¡rmar esta f¿.tura, e, firmante y la

empresa aaeptan los térm¡nos yco¡diciones dc Iá m¡s¡na, asl la no cancelación de la factur¡, facultaa la empresa a ¡nclu¡r su

Razó0 soc¡al como morosa Ley 1ó02101 "Que Reglámenta le l ormac¡ón de Carácter Pr¡vado".

T I

¡

inal: Cl¡ente - Dupl¡ca¿o: Archlvo TributarioUTORIZADO COMO AUfotMPRESOR Y TIMBRADO DE DOCUMEN TOS NRO:

I

Flrma y sello del cl¡ente Aclaraclón de f¡rm¿ C,l. Nro. / RUC Fecha

RFnr!r¡¡ t¡ i¡ l.eu.,l
¡tnE ¡,¡,tS ¡¡nS s á.,

001-005-

0000259

100

200

m


